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Suscríbese en ta imprenta del editor> 

caite de ta Trinidad, n " 1 0 , á 8 r s . 

a l mes- para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j i 2 los 

de fuera /raneo de porte-

Las reclamaciones,m mnuncios y 

municados que gusten insertar en 

este periódico de-btrán dirtjirse á SSL 

editor, francos de porte > un cuy* 

requisito 00 serán rec*¿¿ 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , J DE V E S Y DOMINGOS 

, L ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L . 

E l señor subsecretario de ta Gobernación d e l 

reino de real orden comunicada en -14 de mayo 

últ imo me dice Jo siguiente: 

1 «Habiendo notado que de algún tiempo á esta 

parte llegan í este ministerio directamente algu

nas instancias de. ayuntamientos en sol ic i tud de 

concedo a de f i l i a s y mercados, y qué otras aun

que vienen por el conduelo ord inar io de los go

bernadores civiles no siempre tienen l i suficiente 

instrucción , y conviniendo para la espedicion de 

los negocios que se guarde cierta cóntóruiidad en 

asta pa r te , S.'M, la R i r i f t Gobernadora se ha ser* 

v ido mandar , se prevenga á todos los gobernado-

rea c iv i l es , que después de instruidos oportuna

mente los espedientes de esta clase con arreglo á 

las iliprtosñ-iones de la real orden de 17 de nía} O 
fie .sobre ferias y mercados, los pasen u 111-

focinri de lat respectivas diputaciones provinc ia

les, y no los di" ¡jan eu lo sucesivo á esle ministe

r io sin el dictamen de dichas corporaciones." 

L o que se publica en el Boletin oficial de la 

provincia para la debida intelijencia de los ayun

tamientos , encargándoles el mas exacto cumpl i 

miento bajo estrecha responsabilidad. Toledo j u 

nio * de 4 83b\«— Sebastian García de Ochoa. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección jeneral de rentas estancadas y 

resguardos me comunica la siguiente c ircular . 

El Excmo. Sr. aecretaiio de oslado y del des

pacho de Hacienda con folia 2*4 dei corriente ha 

comunicado i esla dirección jeneral la real orden 

»i¿tfieiile: 

a&jccmo. Sr . ; D. Francisco Se t l i , fabricante 

de ácidos eo Cataluña, ba acudido á S. M . la R E I -

WA Gobernadora en solicitud de automación para 

goiar de la s gracias coucedidas á los dent j* f a b r i 

cantes de iguales productos , de recibir délos rea

les estancos al precio de coste y cosías lo» azufres 

que necesiten para aus elaboraciones, ó bien t o 

marlo directamente de los contratistas de pólvo

ra al pie de fabrica y precio que estipulen , ha

ciendo las conducciones a so a r b i t r i o , segnn au

torizó la real orden de 10 Je enero de 4850 j y 

enterada S. Ití. del buen estado y actividad de ia 

fábrica de Se t t i , como de sus conocimienlos para 

d u i j i r l a , según informa la junta de comercio de 

Cataluña, y conformándote con lo espuesto por 

esa dirección jeneral t se ba dignado acceder a la 

sol ic i tud de Se t t i , dispensándole la gracia que re

clama ¿ pero con el fin de precaver una desnuda 

inversión del azufre destinado i dichas elabora

ciones, que pudiera perjudicar á los intereses de 

la Hacienda, lia venido M . en resolver q^e to

dos los fabricantes de dichos ácidos lleven un re

j istro formal de los trabajos de sus establecimien

to* , por el cual a p i re /can loa conti.mc-i del azu

fre que reciLan al precio de gracia comparándolo 

con el resultado de sus productos en la propor

ción de que cien partes de azufre deben producir 

(toscientd.i cincuenta , por io menos , de ácido snl-

fúiicode sesenta y seis grados , según ba espuesto 

el director del colejio real de farmacia , cuidando 

los intendentes y jefes de rentas de hacer laa 

oportunas comprobaciones de tales rejistro* enn 

laa entregas de azufre que se lea hagan. P polo á 
V . E. de real orden para su circulación y fines 

correspondientes." 

La traslado i V . S, para t u cumplimiento y 

comunicación a' quienes corresponde; advirí¡asado 

á lo* fabricantes de ácidos aofovi/ados para reci

b i r el s ' • 'J r í prrcia> de gracia , que en cada año 

deben d i r i j i r á esta dirección por conducto de la» 
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B O L E T I N O F I C I A L 

<¡e la venta de bienes nacionales. 

" 'AMINGO iu* I I . 

J l f l C W PASA CUTO P K i U T F . SE HEV*| i DIA. 

A jrOfwrc'iwif t» ríe :

 i Mánones de- fincas na -

cíonalespulmcsdasro Jos Ifoletinesnims. 2, 5 y %f 

W r * t ^ a d m i n ^ ^ 
q« r*caaU« para IOS e l a b o r a o s t n el » » • > 
díalo, a fio de preparar loa surtidos con la atril* 
p-cion correspondiente. Y dal r.cibo de « u o r * 
dar. ae servir. V. S. darme avso. ü.os tÉaipV 1 
V. S. muchos años. Madrid 50 de i n a j o d e l W o . 

««-'Mariano Fgea, _ , 
•La quetraslado í ' V V , pan su conoamieran, 

y que dándosele i ese vecindario tenga su debí-
do cumplimiento por quita corresponda. Dios 
guarde a *7V. muchos afros. Toledo 3 de JUDIO de 
4836 — Dominen Lope* da Ostro.—Sres. justi
cias y a j un ta míen los da los pueblos de eata p r o 
VtsatHb 

AT1SO .OFICIAL. 

El ordenador del ejército de Castilla lajíue-
va.—Ha*o saber : Que debiendo subastarse el su-
mimstrod* pan, cebada y paja para las tropas es
tantea y transeúntes en la demarcación militar de 
rute ejercito, que comprende las provincias de 
Madrid, Toledo, Mancha, Cueuca, Guadalajara 
y Segovia , por el término de un año, que dari 
principio en 1«fl de octubre de 4 836 y concluirá 
d 50 de setiembre de 4 837 i be dispuesto que el 
único reñíate, que se manda hacer por reales or-
rkoas, ae verifique el dia 28 de julio próximo ve-

ni i 'roen los estrados de esta ordenación, desde 
tai doce de MI matan i en ajelante, en donde ae ad
mitirán fas proposiciones que ae presenten siendo 
i : ' _ • Jas, bieo ara para el suministro de los tres 
Cita Joa artículos rn toda la compi ensiou militar, 
bian parar) decu -desquiera de ello* separadamente 
eu la misma comprensión, ó en alguna ó algunas 
provincias de ella , srgun m*jor parezca i los li
cita tares, quienes podran remitir sus prupoaicio» 
nes , coo el tiempo necesario , á esta oí donación, 
ó a los res pectivos comisarios ministro* de LU 
cierida militar de las enuncia laa provincias . revi* 
denles en las capitales de ellas, eo cujos minis-
(piiot cxíslirin de in^nitit-stc , asi como en ta ae* 
cre'ana de esta ordenación, los pliegos de condi* 
emúes y reales órdenes, bajo las cuales aa ha dt 
ejecutar r>te servicio; en?] concepto de que no se 
admitirá ninguna preposición particular a este ji -
ñero de surniníitros después de concluido este 
remate. Madrid 2$ de niiyo de 1836. — Manual 
Robleda.— Antonio Minguella de Morales, secrt-

manifestaron en la intendencia de esta provincia 
varios intciesados de los que pidieron dich** 
aacionts , el allanamiento a pagar su importe , e f t 

conformidad de lo prevenido en el articulo -16 rlaj 
larrea! instrucción de í.m de marzo de esle añu; y 
eníDumplimieuto del articulo 30 de la misma st 
«uuoHjiaaj los remates de lan fincas que se e»pre*a* 
Tun, loa cuales se ban de celelebcer en las casas 
«o natatoria les de eata capital a loa cuarenta dias 
déla fecba de este ammeto, que st cumplirán eo 30 
tlt rjunio próximo, eo cuyo dia tendrán efecto 
Je&df lis once de la rosnana á Ja una de la tarde, 
ante el Sr. Ü. Benito Serrano y Aliaga, minia tro 
honorario de la real audiencia de Cuceres, juez de 

Ín imera instancia de esta capital, y escribanía de 
). Vicente ftomtral, con asistencia del comisio

nado administrador de los arbitrios de amortiza* 
cion, 6 persona que le represente, y con citación 
del procurador sindico. 

Janeas qut pertenecieron at suprimido convento de 
Trinitirioi Ciliados. 

Una casa en esta corte sil a eslíe del Leoo, núm. 
51 p manzana 237, de H94 pies cuadrados, cu
ya tasación asciende á 77,759 rs. 9 mrs. 

Otra i-I . i d . calle dr l Bdüo, núm. 49 , manzana 
220, fie 2083'/^ pies cuadrados, tasada en 
178.712 rs. vn. 

Otra id. id. calle de Carretas, núm. 50 , manza
na 207, de 1 827 ' / a cuadrados, tasada ea 
250.3(34. ia. 22 mts-%n. 

A la suprimida congregación de VV. del Salvador. 

Otra id. ¡d. calle dt las Platerías, núm. 96, man* 
zana 417, de 933 pies cuadrados eo la plan
ta baja, y 988 ' t t n la principal, tasada eo 
164.000 rs. 17 mrs. 

A ta suprimida congregación de Sao Felipa Ncrt 

Otra id. id. calle de Milaneses con vuelta a 1 <• 
Pistarías, núm, 1 , manzana ki 7 , de 1009 l / x 

pies cuadrados en la planta baja, y i 100 eu la 
principal, tasada tn 218.755 rs. 23 mra/ 

Al suprimido concento de Clérigo* menores do PortacsJi, 

Otra id. Id*, calle del Desengaño con vuelta a Ja 
del Olivo Alto y havesía de la Mata, números 
27 , 39 y 2 , manzana 367, que tiene de sitio 
7766 »/4 píes cuadrados, tasada t n 546.590 rea
les vellón. 

At suprimido convento de Carmelitas Cafaadoi. 

Una casa sita en esta corte calle del Carmen, nú¬
mero 22 , manzana 3;i2 , que tiene de sitio 
4855 ' / i \** cuadrados, lasada en 5^6.867 ra. 
14 mrs. 

a. 

En el mismo sitio y a la hora de una i tres 
del refen lo día 30 d t junio st procederá ante el 
Sr. D. Miguel Liuwne, ministro honorario de la 
real audiencia d t Valladolid y juez de primera 
instancia de esta capital, y escribanía de D. Ja
cinto Itevi l lo, coa asistencia del comisionado 
principal de arbitrios de amortización, ó persona 
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que lo représenle, y con citacto» del procurador 

s iadico, á los remates de Itts tiucas siguientes: 

Fincaque perteneció at suprimido convenio de ¡a Victoria-

Una casa sita en esta corte calle de las Infantas 

con vuelta á la del C lave l , núm. 2 8 , manzana 

500 , que tiene de sitio 832 T / , p i * s superficia

les , tasada en 65.550 rs. TO. 

At suprimido convento de Mercenarios Calzados. 

Otra i d . i d . calle de la Concepción Gerónima, nú

mero 5 0 , manzana 465 , de 5798 pies cua

drados, tasada en 408.030 rs. v n . 

A ¡a suprimida congregación de Sin Felipe Neri. 

Otra i d . i d . calle de Bordadores, núm . 5 , man* 

zana 589 , de 698* 3 / ¿ píes cuadrados, Usada 

caí 4 ,026 .221 rs- vn . 

[51 

A N U N C I O N . * 1 2 . 

E l dia 4.* de ju l io próximo se procederá en 

las casas consistoriales y á la hora de una é tres 

ante el Sr. D . J uan José Rodi ¡guez Baldnesera, 

mini&tro honorario de la real audiencia de Za

ragoza , v joez de primera instancia de esta capi

tal , ) escribanía de I ) . Mar t i n San l in , con asis

tencia del conaiaionado principa) de arbitrios de 

amortización ó persona que le repreaenle, y con 

citación de l procurador síndico, á loa remates de 

l a j tincas siguientes: 

Fincas que pertenecieron á ia suprimida congregación de 
PP. del Salvador. 

Una ca«a sita en la ral le de üautarranaa con vuel

ta á la det León, nitros. 2 y 4 5 , manzana 220, 

que tiene de l i t i o 2251 pies cuadrados, tasada 

en 225.600 rs; vn . 

Otra i d . i d . sita en la Puerta del S o l , núm. 26, 

manzana 580 , que tiene de sit io 47 J pie? c «a 

*r drados , tasada en 69.200 rs. v t i . 

L o que se anuncia al publ ico con ol jeto de 

que los individuos que quieran interesarse en la 

adquisición de las l iuca i inserta* puedan acudir 

i nacer sus proporc iones a) \ u j i n a l a d o , en 

el Hia y lluras qne se t i tán. Madr id 22 de m a j o 

-de 1856 — E l comisionarlo pr inc ipa l de los arb i 

tr ios de amortización , Mateo de Murga. 

A N U N C I O 15 . 

Por providencia del señor intendente de la 

provincia de Córdoba, se ba señalarlo para e l 

día 20 de junio próximo ante el juez de primera 

instancia de dicha ciudad el remate de U * tincas 

qus- st «ir/renarán; y con arreglo al artículo 28 

de lu real instrucción de 4 .* Ae mano ae verifica

ra1 en el ruimnn dia y hora de once á una en esta 

capital y casas consistoriales, unte el señor Don 

Juan García Becerra, min ls i ro honorario de esto 

rea l audiencia, y jue* de pr imera instauria de la 

'a isma, por la escribanía de D- Jacinto Ga,Qjoa f 

Lotches, con asJviencia d*í c w m w o e i i o priftot-

pal de arbitrios de t um i t-/ación \ sandico procu-
i . . i o i , a abtr ; 

Fincas que pertenecieron- al suprimida convento da Sao 
Camode la ciuiatl de CnaUoba. 

Una casa en la calle de U Esparteña, Aumero* 

12 y 4 3 , tasada en 48.»75 ra. v » . 

Otra i d . en la misma ca l le , nuuia. 44 y 4 5 , tasa

da en 05.574 ra. vn . 

Otra id . tienda eo la espresada ca l l e , n ú m . 4G ta

lada en 3556 ra. vn . 

Otra i d , en dicha c a l l a , núni*, 47 , 18 y 4U tasa

da en 52.07V ra, t o . 

Otra i d . en la referida c a j l e , núm. 2 0 , Usada en 

65-570 r¿ . vn . 

Otra i d . cal le de Gmrreter**, núm. 2 . , tasada en 

54.496 rs. vn . 

Ai suprimido convento de monjas de Jas Nieves de dicha 
ciudad, p 

Una casa en la calle de ] * Ceniza, n ú m . aW, tasa

da en 14.155 rs. vn . 

Al suprimido convento de Sao Aguí t i o de dicha cuidad -

Otra íd. calle de San Agustín, oum- 6 9 , tasada 

en 14,001 rs. v n. 

Al suprimido convento de dominicos ds Sao Pablo da 
du ha ciudad. 

Otra t d . calle del Heah jo , núm- 4 5 , lasada en 

14.596 rs. v n . 

U n tej%r en el paseo de dicha c i udad , tasado ea 

26.463 rs. v n . 

Ot ro i d . en i d . , núm. 2 , Usado en 2 • \ ra. v n . 

L o que se anuncia al publico coo objeto de 

que los individuos que quieran interesarse en la 

adquisición de las fincas insertas puedan acudir á. 

hacer sus proposiciones al paraje señalado en el 

dia y titiras que ae citan. Madr id 22 de mayo 

de 1 8 3 6 . = Et comisionado pr inc ipa l de loa a rb i 

tr ios de amortización, Mateo de Murga. 

A N U N C I O N . ' 4 » . 

En v i r h i d de providencia del señor intenden

te de la provincia de Sev i l l a , v coi Jo me i la 

real orden de 3 de agosto de 4855 , se hap man

cado tacar i publica subasta para au venta varias 

fincas pertenecientes a la r r a l Hacienda, las cua

les, pueblos en que se h a l l a n , y cantidades en 

que ban sido apreciadas son, i aaber: 

En la eí/As de Lt Algara. 

Una casa en la plaza llamada de OrelUna con ait 

accesoria, lasada en 5000 rs. vn . 

En ¡a pitia de Alaria. 

Una ca*a en la calle Hidalgos, tasada en 4000 

reales v t l l o n . 

En la villa de Aljaraque. 

Una beredad llamada de P r i e t o , de naranjal é hi-

arueral, con 36 fanegas de tierra Ja maj or par¬

le montuosa, lasada en 25.555 ra. vn* 
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En Ja Higuera junta d Aticen: 
U u casa en el sitio Hámulo Ja Plaaueta, con iu 

' bodega, tasada eu 5500 rs. vn. 
*- gnla villa de OUern. 

Un olivar eo el sitio del Salado, cou 150 pies, 

Usado eo 5550 rs. TD. 
Dos fanegas ste tierra calma en el mismo olivar, 

Uaadas en £00 rs. vn 
Tres hoces de viñas en el sitio de los Lanchones 

en aquel término, Usadas en 1200 r*. vn. 
Tres cuartillas de tierra calma, en el sitio de la 

Cañada del Membrillo , tasada» en 550 ra. vn. 
l o cortijo de 55 f*n*gas, las M de labor, y laa 

40 restantes de monte, coa su rancho, era y 
pozo, en el sitio de la Cañada Ancha, usado 
en 4400 rs. vn. 

En la Pilla, de DtfSR. 
Un pedazo de tierra Mamada el Salitre, de 5 • t 

fanegas, tasado en 4400 ra. vn. 
Cuyas lincas han de estar A la subasta el tér

mino de 30 días, y se han de rematar en el me
jor postor i las doce de la mañana en loa dias 40 
y 11 del próximo mes de jimio en el despacho de 
la intendencia de Sevilla , con prerencioo de que 
eu el 4.* quedarán rematadas aquellas á que *e 
hi^a pastura en diuero metálico, y el 2. a Us que 
tengan lidiadores á pagar en papel bajo las reglas 
adoptadas por la dirección jeneral da reutaa en 
9'de entro de 4S3H. 

ANUNCIO • * 15. 

nuca* CVTA TASAeio> se na aoLtciTAOo. 
TJSTA de tas fincas nacionales quet á virtud det 

real decreto de 49 de febrero i instrucción 
de 1 * uV marzo últimos, han sido pedidas en 
esta provincia por varios interesadasj y en su 
Con%etttrrit in tasadas por tos nnfuitecios nom* 
brados por los señores intendente, sindico pro-
curadur ¿ jttct que iia de entender en la subas
ta, r del que,respectivamente han nombrado 
tu\ interesados que usaren del derecho que tes 
cvncede el mismo decreto é instrucción, con 
espresion det precio de la tasaüonty demás 
datos que se especificarán. , j| 

Ftncat tftte perteneciera* 4 la suprimida congregación de 
San i'ui^t Neri. 

Una casa taheña sita eo esta corte calle de Emba
jadores, con tueJia a la de Mira et Sel, nútne 
roslH y i t manzana 7 0 , de £439 pies cuadra
dos, usada eu g0.r.29 rs. 

Una ca*a en, id. plarfiela d*l Aniel, núm. 11, 
mangana 214 , de 6182 pies cuadrados, Usada 
en 440.877.ra.VD. ; 

Otra id. td. calle de Barrionuevo, núm. 41, mau • 
xana 4 ;JS , de 7£>33 pies cuadrados, tasada en 
689 0 0 0 rs. tn, 

J¡ suprimido convento de Agustínc* Recoleios. 
Otra i d . id. calle de San HarLotcnié, nniti. ' ". 

mangana 5í0, que Irene de sitio 4762 pies 
Cuadrados, tasada en 61.625 rs. vn. ' " 

Mi suprimido convento dt Mercenario* Descalzo* da 
Santa lhírbar*. 

Otra id. id.plaiuela desamo Domingo, núm. 27* 
manzana A06 f l de 972:/ f l pies cuadrados, u-
*ada en 109 975 ra. vn. 

Al suprimido convento de Dominico! de Santo Tomar, 

Otra id. id. calle de Atocha , con vuelta á la de 
simio Tomaa , riúras. 2 y \ rmejTO», manzana 
4 59 , que tiene de sitio 1/86Y, pies cuadra
dos, tacada en -" 8 0 í 2 rn. vo. 

Al suprimido convento de Trinitarios Descaíaos de Jenu 
Nazareno. 

Otra id. id. calle angosta de Majaderitos, núme. 
ro 9, manzana 207, de 1252 pies cu adrad oí, 
tasada en 409.652 ra. TD. 

Al suprimido convento de Mercenarios de Avile*! ta 
Afturiai. 

Otra id. id. calle de la Lechuga , núm. 5, manza
na 105, de 2567 pies cuadrados, tasada eo 
128.007 rs. vn. 
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento ,yá los interesados que han solicitado las 
tasaciones para que en el termino que prefija el 
artículo 46 de dicha real instrucción manifiesten 
si se allanan ó no a satisfacer el precio de Ja Usa-
cion, para en su virtud proceder al cumplimiento 
de las demás formalidades prevenidas.«Madrid 
22 de mayo de 1 í -t i comisionado principal 
de los arbitrios de amortización, Mateo de Murga. 

V > i A. E n el Boletín n." 66 del 2 de junio, 
pig. 5, 2.* columna, linea ti, donde dice dia 27, 
leusedia 28. 

AVISOS. 

Se halla vacanta la plaza de cirujano de la ti
lla de Huerta de Valdec*rábanos, cuya poblacífta 
comprende 550 veemos de todas cla*es- su dota
ción 3800 reales anuales sobre varios arbitrios 
nuevamente destinadosá este fin, y á mas otros 200 
que se conceden al profesor en el reglamento da 
propioa para los casos de mano ai rada que puedan 
ocurrir, en que no haya reos que paguen las cu
ras, ó que habiéndolos no tengan medio de ha
cerlo- t i total de los 4000 reales será su recauda» 
cion de cuenta del ayuntamiento, y pagados si 
profesor por trimest;es >egun vayan venciendo. 
Los pretendientes dinjirasi MI* memoriales por el 
correo, y francos dé porte, a) presidente del 
ayuntamiento, hasta el dia 20 de j- mío de este 
año. 

Catecismo de la doctrina Cristiana^ compuesto por 
at P, Gerónimo da Kipifdi. Correjido, y aumentado 
can Tirioa modo* de ayudar á misa. Se tendea en la 
imprenta de e«s Boltlin calle de la Trinidad, perfecta
mente encuadernado! tn pergamino • 1 0 ra. Ja docena. 

En la iDifina imprenta MF hallará papel paulado á 
3& n. reama y a r*. la mano. 

Tambitm so bailará* pliego* de bue0a impresión y 
papel para formar los libro! de nacido*; casados, muer
to* y eiposlloi qut previene li atribución t; art. 36 dei 
decreto prorüríonal de avu& ta miento*. 

1 aleda; Imprenta *U £>. José dá Cea. 
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